
s----------

de la Provincia de Buenos Aires
Ministerio de Gobierno

Dlreccl6n• •grealonea del Eatado y Boletín Oflclal
Director: a,. J E'MARIA CLA.VIJO .

,.

Jefe Dlpto.BoleUn Oflclll: S,. UII QUE 11AYERNA
. C.1113 y523- Tel. 33044- La--- 1'1i•(1900)

. .
ESTA RDACION COMPLETA DE LOTRES BOLETINES (OFICIAL JUD{CIALYDEJURISPRUDENCIA)CONSTADE 44 PAGINA8.DreceléNeelosl delDeo deAuirN 148.19%

Afto LXXX

-' t

La Plata, Jueves 2a·y viernes 27 de Jullo de 1990 · N2 21.765

·,

PROGRAMA DE DIFUSION DE NUESTRA CULTURA



P á gi n a 3 8 2 6 - La Pl ata, jueves 2 6 y vi~mes 2 7 d e j ulio d e 1 990

Püaao

LUIS MARIAMACAYA
Jullo Alfredo Guma

Secretario del Senado

al Poder Ejecutivo.
Ar. 4°- Comuníquese •

., . es de la Honorable Legislatua de la Provincia de
Dada en lSala de S"","!'¡, Pau, a los catorce días'del mes de junio &

. Buenos Aires, en la ciudad . . '
mil novecientos noventa.

OSVALDO JOSEMERCURI
. Manuel Eduardo Isasl
Secretario de la C. e DD.

di mil novecientos veintidós. (10.922).
Registrada bajo el número 1ez A. O.

' 1

DECRETO DE PROMULGACIONLEYES
LEY 10.920

Modlflc,adose 101 artfculoa 31 y 41 de la ley 10.751

El Senado y Cnara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancio
nan con fuerza de

,¡

ArL 31 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatu·a de la Provincia de
Buenos Aires, en la ciudad de La Plata. a los treinta y un uias del mes de mayo
de mil novecientos noventa.

Registrada bajo el nwnero diez mil novecientos veinte (lC.920).
A. O. Pisano

DECRETO 2.310 - La Plata, 22-6-1990

Cwnplase, comuníquese, publíqucse, d&e al Registro ·, "Bol~tín Oficial" y
archívese. •

CARERO
C. R. Alvarez

LEY 10.922
\ De la cuenta especial Banco de Drogas Antineoplásticas

\J El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancio
nan con fuerza de

LEY

An. 111 • Establkese que a través de la Cuenta Especial "Banco de Dro
Antineopli.sticas" creada par ley _7.1~, se proveerá de los medicamentos es;:
c!ficos, insumos necesarios vitaminas complementarias que hacen al tr ta
miento de base, a los Centros de Refcre_ncia y Servicios Pertinentes, par: el
diagnóstico y uso exclusivo en el tratamiento de la Enfermedad Fibroquístiia ' ) ca(Mucovisci(os1sj.

Ar. 2° - EI Poder Ejecutivo detcnninar, el órgano de aplicación de esta ley.

Ar. 3° - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar, en el Presupuesto General
de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Vigente, las adecuaciones que

esarias para el cumplimiento do la presente leyresulten nec . . .

LEY·

An. 11 - Moditícue el artículo 31 de La léy 10.751, el que· quedar, redactado
de la siguiente manera: . ·

"Artículo 3° - Podrán ejercer el Servicio o Trabajo Soc.al en la Provincia de
Buenos Aires en forma libre y/o en relación de dependencia. previa matricula
ción en los Colegios que se crean por la presente ley:

a) Quienes acrediten poseer títulos de Asistente Social; Asistente Social Y
· de Salud Publica. Licenciado en Trabajo Social; Trabajador Social, Licenciado
en Servicio Social, Licenciado en Servicio Social de Salud; Doctor en Servicio
Social: Doctor en Trabajo Social; Técnico Universitario en Minoridad y Familia
y Licenciado en Desarrollo Social o sus equivalentes expedidos por las Univer
sidades Públicas o Privad¡IS; o Instituciones de Enseftanza Terciaria no Universi
taria, Oficiales o Privadas que se éncuentren oficialmente reconocidas.

b) Quienes tengan título otorgado por Universidades Extranjeras, el que de
berá ser revalidado en la forma que establezca la legislación vigente.

Las incumbencias profesionales correspondientes a los títulos antes indica
dos, serán las que le otorguen las normas nacionales o provinciales respecti
vas, según el caso".

Ar. 2° - Modiffcase el artículo 41 de la ley 10.751, el que quedará·redactado
de la siguiente manera:

"Artículo 41: Podrán matricularse por única vez hasta el 31 de diciembre de
1991, quienes acrediten haber desempeñado cargos o empleos públicos o priva

. dos por un mínimo de cinco (S) años para los que se requieren cualquiera de los
siguientes títulos otorgados, y/o reconocidos por la Provincia de Buenos Aires:
Asistente Social Criminológico, Trabajador Social, Visitador de Higiene Social,
Visitador de Salud Publica, Visitador de Bienestar Social, Visitador de Higiene,
Visitador de Higiene Social Escolar, Asistente Escolar, A istente Social Esco
lar, Asistente Social y Educacional, Asistente Social y Legal, Asistente Social,
Asistente Social Profesional, Maestro Especializado en .Asistencia Social Esco

lar, Técnico en Organización y Desarrollo de la Comunidad, Educador Sanita
rio".

DECRETO 2.504 - La PIau, 3-7-1990

Cwnplase, comuníquese. publíquese, dése al Registro Y "Boletín O5ir y
archívese. (gpnp

es
LEY 10.923

/ Establec"ndose facultades al Poder Ejecutivo
por el término de 180 dfu

El Senado y c~ar• de Diputados de la Provincia de Buenos-Aires sanciona
con fuerza de

LEY

Art. 1 a - Facúltase al Poder Ejecutivo, con fundamento en lo establecido por
el art. 1ª de la Ley 10.867 por el término.de ciento ochenta (180) d{u a partir
de la vigencia de esa ley a: .

a) Reformular, en acuerdo de partes los efectos económicos emergentes de
los conttatos o convenios especiales de suministro de energía e16ctrica sua
criptos con los usuarios industriales y aún vigentes en el ámbito de la Di
rección de la Energía de la provincia de Buenos Aires. ,
b) Rescindir y/o suspender, dentro del mismo plazo, en el caso de no lle
garse a una solución por la vía del acuerdo de partes y siempre que dicha res
cisión y/o suspensión no resulte responsabilidad indemnizatoria alguna pan
el Estado Provincial, los efectos económicos emergentes de los contratos o
convenios especiales incluidos en el inciso anterior, quedando los suminis
tros de energía eléctrica encuadrados en la estructura tarif.aria aprobada por el
Decreto 809/84, con los valores consignados en el Cudro Tarifario corres
pondiente, con plazos y modalidades de pago idénticas a las aplicables a los
restantes grandes usuarios de la Provincia. y normas complementarias en
uso.
~acól~e al Poder Ejecutivo a prorrogar, por única vez y por idéntico plazo,

la vigencia de este artículo.

Ar. 2- La mayor recaudación· tarifaria resultante de la aplicación del proe
dimiento establecido en el artículo anterior, será afectado, durante ciento
ochenta (180) dfas, de la siguiente manera: el setenta y cinco (75) por ciento
será ingresado en la Cuenta que el Banco de la Provincia de Buenos Aires en su
Casa Matriz y/o Sucursales, tenga habilitada para el "Fondo Programa de Emer$!"Alimentaria Provincial", creado por Decreto 2.585/89 y el veinticinco
de 1 por ciento restante será destinado para subsidiar los consumos eléctricos

os sectores de menores ingresos y de entidades de bien público.

Art. 31 - Facúltase al Pod Ei · . ·doel artículo 1° de 1 Le 10 8
er :JCCUlivo. con fundamento en lo estableci por

nt1rti... de 1 . ~ Y • 67, por el tmnino de ciento ochenta (180) díu 1
PHI a vigencia de esta ley, a:

a) Reformular, en a« á
los contratos ~ acuc~ 0 e partes, los efectos económicos emergentes de
cloacas y téc convenios especiales de prestaciones de servicios de agua.
aún Vi.gente mco

1
s especiales suscriptos con usuarios industriales o no, Y

s en el ámbito d O1 ' :res (O.S.B.A.). " e bras Sanitarias de la provincia de Buenos Ai·
b) Rescindir y/o sus e d d
garse a una soluc·ó p nter, (entro del mismo plazo, t 1 el caso de no _lle·
rescisión y/o sus 1 n ~r la vía del acuerdo de partes, s ·.empre que de dicha
Para el Es&a ,]!";}""?""} "° resulte responsaiiidid ir demniuioria lsw
tos o convenio, ~"""?' los efectos económicos emergentes de los con
prestaciones a "PPcialcs incluidos en el inciso anterior, quedando l

servicios, de ] • Adradosen la estructura tarif . • agua c oacas y ~nicos e1,peciales · encua 1

Ley 10 474 1 ana general establecida en los artículos 71· 81 y 10 de la. · • con os valo · 'diente, con plazos y d r~s consignados en el Cuadro Tarifario correspoI
untes usuarios a 5,'""]"%ddes de pago idénticas a la:. aplicables losr
Facúltase al Poder p;. 'ncia, y nonnas complementarias en uso.

la vigencia de este ant ~ecl utivo • prorrogar, por única vez y por idm1tico pllZOtcu o. .

Art. 41 - La Madi . yor recaudac.6 . . .-,ce-
miento establecido en q On tarifaria resultante de la aplicación de!P',

consumos de los sectore 4"Culo anterior, será destinado para subsidie'
menores ingresos y de entidaa:s de bien pdbliCO·

An. 5 - Sustiá"Ar 'Yese el artícnl »l. 2 - Pacl\ltase al p u 0 2° de la Ley 10.867. por e! sia11iente:M' · · ode E' · . • r- · •- tivOInusterios, Organismo, jecutivo para que a través de sus resP".1
Autárquicos, Descentralizados Gen

LUIS MARIAMACAYA
Julio Alfredo Guma

Secretario del Senado

OSVALOO JOSEMERCURI
Manuel Eduardo Isasl
Secretario de la C. de DD.


